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Capítulo 3 

Universidad feminizada pero liderada por hombres: una 
academia acelerada sin perspectiva de género 

 
Feminized but male-led university: an accelerated 

academy without a gender perspective 
 
 
 
Raquel Tarullo 
Consejo Nacional de Investigaciones. Científicas y Técnicas (CONICET) 
 
 
Resumen: 

El traslado al espacio virtual de las actividades universitarias debido a la suspensión de las clases 

presenciales en marzo de 2020 y hasta octubre de 2021 en la Argentina transformó la vida cotidiana 

de los y las profesoras, aunque no de manera homogénea. Este texto pretende realizar un aporte a 

la reflexión sobre las medidas tomadas por las universidades argentinas para garantizar su 

continuidad durante el confinamiento y evitar el abandono de los y las estudiantes. Si bien en los 

últimos años se han institucionalizados políticas de género en gran parte de estas instituciones 

educativas, durante la pandemia y el año y medio que duró #launiversidadencasa, la perspectiva de 

género no fue incluida en las acciones de las autoridades universitarias, dando lugar a una academia 

más acelerada para unas que para otros.  

Palabras clave: 

universidad feminizada; perspectiva de género; #launiversidadencasa; institucionalización. 

 

Abstract: 

The transfer of university activities to the virtual space due to the suspension of face-to-face classes 

in March 2020 and until October 2021 in Argentina, transformed the daily life of professors, 

although not homogeneously. This text aims to contribute to the reflection on the measures taken 

by Argentine universities to guarantee their continuity during confinement and to prevent students 

from dropping out. Although in recent years gender policies have been institutionalised in most 

of these educational institutions, during the pandemic and the year and a half that 
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#launiversidadencasa lasted, the gender perspective was not included in the actions of university 

authorities, resulting in a more accelerated academy for some than for others. 

Keywords: 

feminised university; gender perspective; #launiversidadencasa; institutionalisation. 

 

1.Tiempos digitales acelerados en la universidad 

El impacto que la pandemia produjo en la educación es una cuestión que mantendrá en vilo a 

especialistas e instituciones durante varios años, tanto para llevar a cabo análisis sobre las 

consecuencias del cierre de instituciones educativas y la interrupción de las clases presenciales; 

como así también para diseñar políticas y programas que colaboren en equilibrar las inequidades 

que se intensificaron desde que el virus COVID-19 se propagara por todo el mundo. Tanto es así 

que la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) afirmó que el tiempo prolongado de 

suspensión de clases presenciales y el regreso tardío a las aulas en América Latina ocasionará que 

más los 17 millones de estudiantes no retomen sus estudios, lo cual significará un retroceso de 

entre ocho y diez años en el desarrollo del continente (Blandón Ramírez, 2021). 

En Argentina, desde que el gobierno nacional decretara el cese de las actividades de enseñanza de 

manera presencial en todos los niveles el 16 de marzo de 2020 y, cuatro días más tarde, el 

Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASOP), estudiantes y docentes tuvieron que mudar 

sus encuentros pedagógicos al espacio virtual (García de Fanelli et al., 2020), aunque no de manera 

generalizada, sino de forma heterogénea, desigual e inequitativa (Narodowski et al., 2020), dando 

lugar a un modelo paradójico en que la tecnología se presentó claramente como promesa de 

inclusión y exclusión a la vez (Moreno Bau, 2021). Si bien para los niveles educativos primario, 

entre los 6 y 12 años, y secundario, que abarca la  formación comprendida entre los 12 y los 17 

años, la vuelta a clases de manera presencial se dio de manera escalonada a partir de setiembre 

2021. En el caso de la educación universitaria superior -cuyo gobierno opera de manera autónoma 

a través de sus consejos superiores-, la educación de manera remota se renovó de forma 

ininterrumpida hasta octubre de 2021, cuando recién algunas universidades se animaron a permitir 

la presencialidad de las clases con cuidados y recomendaciones (Página/12, 2021). De hecho, a 

diciembre de 2021, varias universidades continúan con la mayoría de las clases en línea. 

Es preciso tener en cuenta que en Argentina la enseñanza en remoto es aún en tema que se discute 

en ciertos ámbitos, tanto es así que si bien 100 de las 135 universidades, tanto públicas como 
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privadas, han lanzado su Sistema Integrado de Educación a Distancia (SIED), solo el 6% del total 

de las carreras de grado y pregrado dictadas en el país se ofrecen en formato remoto (Zelaya, 2020). 

Aun así, durante los casi dos años de actividades académicas en remoto, docentes de las 

universidades de la Argentina se encontraron con #launiversidadencasa, teniendo que, en un 

contexto de emergencia y en tiempo récord, adaptar sus rutinas, sus espacios familiares cotidianos 

y sus dinámicas personales para responder a las exigencias de un sistema que demandó continuar 

con la universidad de una manera que para muchos y muchas docentes pudo ser novedoso y 

desafiante, pero para otras y otros se volvió un motivo más de angustia y amilanamiento que se 

sumaba a la incertidumbre y el desconcierto ante una situación global inusitada. 

De este modo, si para los y las docentes de los niveles primario y el secundario el lema fue mantener 

el vínculo pedagógico, en la universidad, los y las profesores/as tuvieron la responsabilidad de que 

ningún/a estudiante quedara en el camino, en un país en el cual la educación es libre y gratuita y, 

en parte por ello, es uno de los canales centrales para el ascenso social, en línea con varios de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. Entonces, los y las profesores/as fueron 

protagonistas en una demanda general que requeriría garantizar no solo la continuidad, sino 

también, en paralelo, la permanencia de los y las estudiantes universitarios/as. Todo esto en un 

escenario en el cual profesores y profesoras también estaban viviendo una pandemia por primera 

vez en sus vidas, y por lo tanto transitando con desconcierto y angustia un sinfín de exigencias 

(CIN, 2020). 

Con todo, los y las profesoras tuvieron que dar lugar a su maleabilidad, sorteando incluso su 

resistencia, y a su capacidad de ajuste para trasladar la presencialidad al trabajo en remoto para el 

dictado de sus materias (IESALC, 2020). Es preciso considerar que esta transformación exigió la 

adaptación de los y las docentes para dar clases de una forma a la que la gran mayoría no estaba 

acostumbrada, nunca había incursionado e, incluso, se negaba a hacerlo, lo que es aún más 

complejo. Esto implicó que las instituciones tuvieran que registrar, ahora sí de manera formal, la 

existencia de brechas de distinta índole, con consecuencias directas e indirectas en el devenir del 

trabajo docente. En este sentido, el espectro es amplio y variado: incluye desde brechas en el acceso 

a servicios y bienes digitales, ya que un gran porcentaje de docentes no contaba al momento de la 

pandemia con un ordenador para uso individual laboral (Narodowski et al., 2020), como así 

también profundas diferencias en función de las habilidades incorporadas para el trabajo de manera 

remota (Tarullo y Martino, 2019). 
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Por ello, desde distintos ámbitos, se implementaron diversas acciones para saldar, en emergencia, 

parte de este déficit (Miranda, 2020). Por ejemplo, el gobierno lanzó líneas de créditos con tasas 

de interés bajas para que profesores/as de la universidad pudieran comprar computadoras (La 

Nación, 2020), mientras que las universidades pusieron en marcha cursos y talleres para capacitar 

a profesores/as en el uso de plataformas virtuales y en el diseño de cursos en línea (Zelaya, 2020). 

Entonces, se exigió a los y las profesoras que, además de preparar el material para la digitalización 

de la enseñanza, llevar la #universidadencasa, articular demandas familiares y laborales en el mismo 

espacio de vida, más una serie de mutaciones en la cotidianidad personal y familiar, había que 

capacitarse, de manera acelerada, para que nadie abandonara la universidad, porque ya estaba 

probado, aunque claro que no en pandemia, que quien abona sus estudios superiores es muy difícil 

que luego de un tiempo vuelva a retomarlos (IESALC, 2020). 

Sin embargo, la digitalización de la actividad laboral docente, acompañada de un abanico de 

prácticas cotidianas que se trasladaron al ambiente digital ante el #quedateencasa, no fue 

transcurrido ni vivido por todo el plantel docente universitario por igual. Así, profesores y 

profesoras acontecieron de manera distinta las transformaciones que el impacto de la pandemia en 

la educación trajo consigo porque, como ya se ha demostrado, el género es una variable que incide 

en la organización del tiempo (Arvizu, 2020) y las mujeres y los hombres académicos gestionan 

sus tiempos de manera cualitativamente distinta (Anderson, Binder y Krause, 2002; Berrios, 2007), 

más aún en un contexto de desigualdad y distribución sexual del trabajo en el que las tareas de 

cuidado recaen en las mujeres (Busquet, 2016; Faur y Pereyra, 2018). 

No obstante esto, poco se ha reflexionado desde una perspectiva de género sobre las 

consecuencias del trabajo remoto del profesorado universitario de la Argentina durante los casi 

dos años de confinamiento, en parte porque las mujeres académicas suelen no ver “las limitaciones 

que existen en su carrera a causa de la división sexual del trabajo (…) y que se traduce en una 

ausencia de cuestionamientos hacia las características, condiciones y formas de relacionarse que 

suceden en la academia y están dominadas por la lógica masculina” (Martínez Labrín, 2012 en 

Benavidez Lara, et al. 2021). Otro motivo puede deberse a que se considera que las mujeres 

académicas conforman un sector que podría representar ciertas ventajas en relación con otras 

mujeres provenientes de escenarios de mayor vulnerabilidad. Pero, investigaciones surgidas en 

contexto de pandemia han aportado evidencia sobre una intensificación de las desigualdades de 

género por el incremento de actividades de cuidado (Benavides Lara et al., 2021; Goren et al., 

2020), un acceso y uso diferente de los bienes y servicios digitales (Fuentes, 2020), junto con un 

incremento de la violencia doméstica durante el ASOP (Almeida, 2020; Tarullo et al., 2020). 
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En el caso de Argentina, y a pesar del recorrido que la academia ha desandado en los últimos años 

para institucionalizar políticas de género en universidades cada vez más feminizadas (Torlucci et 

al., 2019), las prácticas docentes durante la pandemia y el confinamiento, se gestionaron, 

observaron y evaluaron de manera similar. Así, las tareas de cuidado, que en la gran mayoría recaen 

sobre las mujeres (Goren et al., 2020), no fueron puestas en consideración a la hora de acelerar 

enseñanza para que ningún estudiante se quedara sin su #universidadencasa y, por ello, 

interrumpiera e incluso abandonara su camino académico; todo en un escenario donde el acceso a 

bienes y servicios digitales es aún desigual e inequitativo, como en el caso de la Argentina 

(Baladron, 2021). En este contexto, el presente capítulo recorre las contradicciones de una 

Universidad que está llena de mujeres, pero bajo liderazgos masculinos, donde persiste un techo 

de cristal (IESALC, 2021) que impide a esas mujeres ocupar espacios claves para la toma de 

decisiones y para así visibilizar y concientizar en las consecuencias de las brechas de género. 

2. Academia feminizada pero androcéntrica 

La universidad argentina se encuentra transitando un proceso de feminización (Aladro, 2021; 

García de Fanelli, 2018) y, al igual que la Universidad en toda América Latina, se debate ante 

paradojas singulares (IESALC, 2021): si bien casi el 60% de su cuerpo estudiantil y un poco más 

de  los egresos son liderados por mujeres, la participación femenina en los espacios docentes de 

mayor jerarquía hablan más de una perpetuidad de desigualdades que de una nueva reforma 

universitaria (Torlucci et al., 2019). Por ejemplo, en el último informe que la Secretaría de Políticas 

Universitarias del Ministerio de Educación realiza anualmente a partir de los datos recolectados en 

las 56 universidades nacionales públicas, se evidencian inequidades en los accesos de las mujeres a 

los puestos de mayor escalafón, decisivos a la hora de toma de decisiones que hacen a la gestión 

institucional. Entonces, si bien la distribución por género en el cuerpo docente es similar, a medida 

que se asciende en las categorías superiores la participación se desequilibra en beneficio de los 

hombres. Además, los datos muestran una escasa representatividad en las direcciones de 

departamentos, en cargos docentes con dedicación exclusiva y en los rectorados, ya que de las 56 

universidades públicas, solo seis tienen rectoras en su gestión (SPU, 2020).  
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Tabla 1: Cantidad de cargos de autoridades superiores. Fuente: Elaboración propia en base al 
Sistema RHUN (Recursos Humanos de Universidades Nacionales)3. Departamento de 
Información Universitaria (DNPeIU), (SPU, 2020)4. 
 
Esta falta de presencia-ausencia de mujeres también se observa en el Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), donde ellas son mayoría en los cargos iniciales 

de la carrera, pero a medida que se asciende en la jerarquía, la representación femenina decrece. Lo 

mismo ocurre en las comisiones de evaluación: en las más prestigiosas, la presencia de hombres 

duplica la de mujeres y casi dos tercios de las direcciones de los Centros Científicos Tecnológicos 

e institutos del CONICET en diversos puntos del país, están ocupados por hombres (CONICET, 

2021). 

A fines del siglo pasado, fueron varias las investigaciones que habían puesto en evidencia que la 

Universidad era un contexto poco inclusivo para alumnas, personal no docente y profesoras 

(González Suárez, 1990; Acosta-Belén, 1991; Riger et al. 1997).  En el caso de la Argentina, desde 

el regreso a la democracia en 1983, las universidades alentaron distintas medidas dentro de sus 

instituciones en pos de visibilizar inequidades de género (García de Fanelli, 2018). Sin embargo, 

esto se dio de manera aislada y con esfuerzos que fueron, en su mayoría, individuales. No fue sino 

hasta el surgimiento de #Niunamenos que las políticas de género se institucionalizaron en una 

gran parte de las universidades nacionales (Aladro, 2021). Así, se comenzó un proceso de discusión 

y aprobación de los protocolos de actuación frente a las situaciones de discriminación y violencia 

de género en las universidades: para 2019 los consejos superiores de 43 de las 56 universidades 

públicas del país habían votado y aprobado los protocolos de género. Esto estuvo promovido, en 

                                                 
3 Esto en un esquema binario, sin agregar otras variables, porque la recolección de datos sobre la 
participación de personas trans y no binarias en el sistema universitario es muy reciente y no hay 
información disponible (Racciatti, 2021). 
4 Nótese que en la versión original de la tabla SPU (2020), los cargos no estaban presentados en lenguaje 
inclusivo. La incorporación fue realizada por esta autora. 
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gran parte, por la Red Interuniversitaria por la Igualdad de Género y contra las Violencias (RUGE), 

creado en 2015 pero que, al incorporarse en 2018 al Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), 

consiguió impulsar una serie de políticas de género en las universidades (Torlucci et al., 2019). 

A partir de 2019, casi la totalidad de las universidades adhirieron a la Ley Micaela, que establece la 

capacitación obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan 

en la función pública. Al momento, casi 50 universidades han comenzado con sus capacitaciones, 

y el 80% de ellas han logrado capacitar a sus máximas autoridades (Torlucci et al., 2019). También 

en estos últimos cinco años, el 75% de las universidades crearon espacios de distinto alcance para 

la gestión de políticas de género: hay direcciones, programas, espacios de coordinación (en el 56% 

de los casos) y también observatorios, comisiones, comités y mesas de trabajo (38%). Igualmente, 

estas iniciativas se connotan el bajo nivel de institucionalización de la perspectiva de género: solo 

en el 7% se crearon espacios de mayor jerarquía, como Secretarías, Sub-secretarías y áreas 

específicas (Torlucci et al., 2019). 

En este sentido, en la declaración de la Conferencia Regional de Educación Superior en América 

Latina y el Caribe (CRES, 2008), en un contexto de altísimas tasas de inequidad de género en el 

continente en todos los espacios, se advirtió que “las Universidades, tienen la responsabilidad de 

llevar a cabo la revolución del pensamiento, pues ésta es fundamental para acompañar el resto de 

las transformaciones” (CRES, 2008: 5) y que “estos compromisos vitales de la Educación Superior 

deben estar expresados en todos los programas de formación, tanto como en las prioridades de 

investigación, extensión y cooperación interinstitucional” (Ibíd.: 6). Sin embargo, pocas 

universidades han incorporado en sus currículas la perspectiva de género, que tampoco es garantía 

de que efectivamente se ofrezca la materia en esta línea, y cuando lo han hecho los porcentajes son 

muy bajos (Buedo y Salas Médica, 2020). 

3. Educación en línea durante la pandemia 

En este escenario de una universidad argentina feminizada pero paradójicamente desigual en 

función del género, cuando el Gobierno Nacional estableció en marzo de 2020 la suspensión de 

las clases presenciales en todos los niveles educativos; las profesoras continuaron con sus 

actividades docentes desde sus casas, involucrando una mayor carga horaria de trabajo productivo 

en relación con el que demanda el dictado de clases de manera presencial (Flores-Sequera, 2020). 

Además, en simultáneo, tuvieron que llevar a cabo las tareas de cuidado de hijas e hijos en edad 

escolar que, en el caso de la Argentina, estuvieron cerca de un año y medio sin concurrir de manera 
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presencial a los establecimientos educativos. Hacer tareas escolares, aprender nuevos contenidos 

con niñas, niños y adolescentes, acompañarlos y organizarlos en sus nuevas dinámicas de 

aprendizaje remoto, fueron algunas de las variadas y novedosas actividades que las mujeres 

agregaron a sus actividades cotidianas (Fuentes, 2020). Esto sumado a las tareas domésticas y otras 

tareas de atención y acompañamiento de personas a cargo, como pueden ser los familiares adultos 

mayores, especialmente limitados durante la pandemia; todas labores que, en la estructura 

organizativa de orden natural sexista (Astiz, 2021), recaen históricamente sobre la mujer y que se 

vieron magnificadas durante el confinamiento (Flores-Sequera, 2020; Fuentes, 2020; Goren et al., 

2020). 

Los estudios empíricos que se llevaron a cabo durante el 2020 y que recogen datos de los 

momentos más duros del confinamiento, han revelado profundas diferencias en cómo vivieron y 

trabajaron en pandemia las y los docentes universitarios (Elgueta Rosas, 2021; Casali y Torres, 

2021; Johson et al., 2020; Mathews, 2020; Myers et al., 2020). Existe una concordancia en los 

resultados de estas investigaciones que indican que el sentimiento de angustia fue mayor en las 

docentes universitarias que entre sus colegas varones: si bien en estos estudios tanto profesoras 

como profesores indicaron un mayor cansancio y agotamiento, la aparición de un sentimiento de 

angustia o el crecimiento de una angustia ya existente, fue mayor entre el plantel docente 

universitario femenino que entre el masculino. Asimismo, estos datos ponen de manifiesto un 

mayor estrés en términos generales para el profesorado universitario trabajando en el contexto de 

pandemia, pero que tiene un más alto impacto en el caso de las mujeres (Casali y Torres, 2021; 

Johnson et al., 2020; Mathews, 2020; Myers et al., 2020). Un indicador notable al respecto puede 

ser el hecho de que las investigadoras vieron disminuidas sus producciones científicas durante la 

pandemia, mientras que sus pares varones la incrementaron notablemente, según una encuesta 

internacional impulsada por la Asociación Internacional de Universidades (Marinoni et. al., 2020). 

Desde el punto de vista físico, las profesoras han manifestado un empeoramiento de los dolores 

corporales, mientras sus compañeros de trabajo varones indicaron que no notaron grandes 

diferencias en sus malestares del cuerpo (Casali y Torres, 2021). Tal vez porque hacer deportes y 

entrenar puertas adentro fue una de las acciones más recurrentes entre las actividades que los 

hombres llevaron a cabo en el tiempo de aislamiento en sus hogares (Goren et al., 2020). Esto no 

ocurrió con el sector femenino, que no solo vio incrementadas sus horas destinadas a sus tareas 

domésticas y de cuidado, sino que en paralelo tuvo que abandonar las prácticas de cuidado personal 

por falta de tiempo (Benavides Lara et al., 2021; Goren et al., 2020). Sería este otro punto que, de 

acuerdo con estudios anteriores, colaboraría en incrementar el estrés en las mujeres (Araujo et al., 
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2020), en un escenario en el cual las profesoras universitarias indicaron que la superposición de 

tareas docentes con las del hogar se dio de una manera muy o extremadamente excesiva (Myers et 

al.2020). 

Sin embargo, las inequidades de estas dinámicas no fueron tenidas en cuenta ni por los gremios ni 

por las autoridades universitarias a cargo de las decisiones para gestionar #launiversidadencasa. 

Tal es así que en junio de 2020, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT), 

junto con el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) firmaron un acuerdo con los gremios 

docente sobre las Condiciones laborales mínimas para docentes, investigadores e investigadoras y 

extensionistas durante la vigencia de la emergencia del COVID-19 que estableció las cuestiones 

fundamentales para el trabajo en remoto, realizado desde las casas de los y las profesoras 

(CONADU, 2020), indicando los derechos de los y las docentes y los deberes de las autoridades 

universitarias. Con todo, en el texto, no se mencionan las tareas de cuidado ni hay una referencia 

al trabajo de las mujeres: la palabra género aparece solo dos veces mencionadas en el párrafo 

referido a violencia y la obligación de cada universidad para resolver estas situaciones en el espacio 

virtual. El acta acuerdo lo firmaron el entonces secretario de Políticas Universitarias, Jaime 

Perczyk; el subsecretario de Políticas Universitarias, César Albornoz; el subsecretario de 

Fortalecimiento de Trayectorias Estudiantiles, Leandro Quiroga; y quienes lideran los sindicatos 

de docentes universitarios: FEDUN, CONADU, FAGDUT, CTERA y UDA; todos ellos también 

hombres (Perfil, 2020). 

Asimismo, para este capítulo, y con el solo ánimo de acercarse de manera inicial y exploratoria a la 

problemática aquí planteada a través de las narrativas de la propias profesoras, esta autora consultó 

por correo electrónico a una docena de colegas mujeres de distintas universidades para saber si, 

cuando se suspendieron las clases presenciales y la universidad se mudó a sus casas, fueron 

consultadas por las autoridades de las instituciones donde trabajaban sobre las dinámicas familiares 

propias y las tareas de cuidado de las que estaban a cargo. Todas las compañeras consultadas 

coincidieron en que las encuesta que circularon a principio del ASOP estuvieron focalizadas, en el 

mejor de los casos, en conocer el nivel de acceso a bienes y servicios digitales, pero sin ofrecer 

opciones para solucionar algunos problemas de conexión, que, por ejemplo, algunas compañeras 

tuvieron. Tampoco se les ofreció computadoras para el dictado de clases en remoto en aquellos 

casos en los cuales las profesoras manifestaron contar con un ordenador pero para uso familiar, 

no individual-laboral. Además, si bien en algunas universidades algunas de las profesoras 

reconocieron que estaban habilitadas a licencias por tareas de cuidado, era con ciertos requisitos y 
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por tiempo limitado. Asimismo, todas concordaron en que no llegaron a sus correos cuestionarios 

para recoger información sobre las situaciones particulares de las docentes: si tenían hijos e hijas a 

cargo en edad escolar, personas mayores a su cuidado y en qué grado las tareas del hogar podían 

sobrecargar la cotidianeidad de las profesoras. “Tampoco si teníamos espacio de nuestras casas 

para destinar a la enseñanza”, manifestó una de las profesoras contactadas.  

4. Reflexiones finales: la academia en una aceleración desigual 

Si la mayoría de las mujeres tuvieron que cuidar, acompañar, limpiar, explicar, organizar, conectar 

y corregir tareas a hijos e hijas durante la suspensión de las clases presenciales, que en el caso de la 

Argentina se extendió por un año y medio (Fuentes, 2020), a las mujeres docentes se les sumó el 

dar clases al estudiantado de manera remota y acompañarlos/as para evitar el abandono de sus 

caminos académicos. Con los datos y los análisis presentados en este manuscrito vale preguntarse 

si es que todo lo impulsado por la universidad para trabajar en pos de la paridad de género en 

distintos espacios es insuficiente o si, en todo caso, los protocolos, los observatorios, los programas 

son, si bien necesarios, también acciones decorativas que buscan promoción y propaganda pero 

que finalmente terminan obstaculizando transformaciones profundas de una institución 

históricamente androcéntrica (Astiz, 2021). 

Lo ocurrido a las profesoras universitarias durante la ASOP en la Argentina deja claro que, 

parafraseando el congreso que en este libro nos convoca, existe una academia acelerada pero más 

para unas que para otros. Por ello, entre otras varias, tres cuestiones presentadas en el recorrido 

de este capítulo precisan ser examinadas en profundidad en nuevos abordajes: por un lado, quedan 

por delante grandes desafíos tecnológicos, pedagógicos y de habilidades y competencias. Como 

decía una de las colegas consultadas: “Se pensó que abriendo una computadora e iniciando una 

videoconferencia, se estaba abriendo una universidad”. Y para #launiversidadencasa, las 

profesoras quedaron y se sintieron solas, angustiadas y desbordadas, porque muchas también 

tenían tantas escuelas como hijos e hijas en casa. En segundo lugar, si bien la pandemia por 

COVID-19 se presentó como una realidad global inédita, reforzó las inequidades de género tanto 

en el espacio universitario, como en los hogares que se volvieron universidad. Y tercero, es preciso, 

desde un enfoque holístico, implementar acciones y medidas que colaboren en alcanzar un 

bienestar generalizado de las mujeres académicas, con diseños de normativas que permitan 

compatibilizar su vida cotidiana con el ejercicio de su profesión (Díaz Martínez, 2020). 

Claro que, en este caso, vale la pena preguntarse si se podrá al menos comenzar a pensarlo cuando 

quienes deciden son hombres. El caso de la firma del acta acuerdo entre el gobierno y los 
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sindicatos, todos hombres, y el tratamiento homogéneo de las dinámicas de trabajo de profesoras 

y profesoras en el acta acuerdo, habla a las claras de una necesidad de sumar mujeres a los espacios 

claves de poder en la universidad, para que la perspectiva de género sea incorporada de manera 

transversal en las instituciones, y se puedan instrumentar programas y medidas para el desarrollo y 

bienestar docente focalizadas en las demandas, necesidades y cotidianidades de las mujeres 

académicas, que por cierto, no son las mismas que las de los hombres. 
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